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Antecedentes del derecho laboral 

Historia Fuentes del derecho laboral 

la finalidad de ser 

equitativo los derechos y 

obligaciones tanto uno para 

el otro y sostener el 

equilibrio social 

con 

Nació a consecuencia de las 

necesidades de regular las 

relaciones entre el 

trabajador y el patrón 

para hablar de los orígenes 

del derecho laboral, 

tenemos que mencionar los 

acontecimientos histórico 

de dos vertiente 

y 

del 

el internacional 

como 

este ámbito  destaca como 

antecedente fundamental la 

revolución industrial (siglos 

XVIII-XIX), época de transición 

Se concluye que las fuentes del 

derecho laboral serán las 

enunciadas a continuación 

Concepto del derecho laboral 

la analogía 

la legislación 

como 

Principios generales laborales 

Los tribunales y las leyes laborales 

están supeditados a principios que 

determinan la protección de los 

derechos laborales de los trabajadores 

y patrones 

los 

es la constitución política de los 

estados unidos mexicanos, la 

ley federal del trabajo 

necesario conocer su significado, 

por lo que ya se conoce que este 

derecho es el que se refiere  

reglamentos que se desprenden 

de la ley federal del trabajo, los 

tratados internacionales 

los principios generales 

del derecho 

es el método por el que una 

norma jurídica se extiende, por 

identidad de razón, a casos no 

comprendidos en ella 

a 

las relacione laborales y 

obligaciones del trabajador con 

el del patrón, y viceversa 

es 

garantizar que las fuentes de 

empleo y la productividad 

permitan un nivel de vida digno al 

trabajador y su familia 

al 

Es un derecho protector de la clase 

trabajadora, a su vez busca el 

equilibrio de los factores de 

producción, capital y trabajo 

estos 

el trabajo como derecho y deber 

 está señalado en los artículos 

123 Constitucional, donde toda 

persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil 

principios son seis, los cuales se 

encuentran consagrados como garantías 

individuales y sociales en la constitución 

política de los estados  unidos mexicanos 

como 

la libertad en el empleo 

es una garantía individual que el artículo 5 

constitucional, ampara, y donde se señala 

que “A ninguna persona se le podrá 

impedir que se dedique a la profesión, 

comercio o trabajo que sea  lícitos 
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y 

taller a la fábrica; dicho en 

otro modo, del artesano al 

obrero, debido a la 

aparición del maquinismo 

en méxico, también se 

reconoció la protección de 

los trabajadores desde la 

constitución política 

los estados unidos 

mexicanos de 1857, 

además se estableció la 

libertad de profesión, la 

retribución justa  

de 

en el ámbito nacional 

se consideraba al trabajo 

como una mercancía, de 

acuerdo con los contratos de 

servicios que se suscribían 

y 

la jurisprudencia 

son ideas y verdades jurídicas 

que sirven como orientación a 

un sistema legal, que han 

prevalecido a través del tiempo 

y genera la norma jurídica 

es la interpretación de las 

leyes que emiten el poder 

judicial de la federación 

la costumbre 

es la práctica reiterada de ciertos 

actos, como cuando un patrón 

obsequia tradicionalmente a las 

trabajadoras una gratificación 

monetaria 

es la aplicación de la justicia al caso 

concreto, significa garantizar 

derechos mínimos a los 

trabajadores y su irrenunciabilidad 

la equidad 

suplencia de la queja 

estabilidad en el empleo 

se encuentra en el artículo 123 

constitucional, en su fracción VII, el 

cual consigna que para trabajo igual 

debe corresponder salario igual, sin 

tener en cuenta sexo ni nacionalidad 

igualdad 

aplicación de la norma más 

favorable para el trabajador 

el trabajador se encuentra seguro del 

tener un empleo y no será privado de 

éste, siempre y cuando exista el puesto 

y tenga aptitudes de desempeñarlo 

los conflictos laborales que se 

encuentren bajo la supervisión de 

un juez, y si el trabajador en este 

proceso comete algún error, esta 

autoridad lo subsanará 

en nuestra república existen 

varias normas jurídicas 


